
CONSTANCIA SECRETARIAL: En el presente proceso, el 
apoderado judicial del demandante ha suministrado el número 
telefónico del demandado, informando desconocer su correo 
electrónico. Por el despacho se llamó al señor Felix Antonio 
quien suministró como correo electrónico 
Felixagudelogarcia@gmail.com y se le informó que se 
reprogramaría fecha para audiencia.  
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 
 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia. 

Demandante: Andrés Mauricio Barrera López 

Demandado: Félix Antonio Agudelo García 

Radicación:  63-001-41-05-001-2018-00174-00 

 
Armenia, Treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021)   

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y en 

virtud a que la parte demandada se encuentra debidamente 

notificada, se reprograma la fecha para la audiencia, la cual se 

llevará a cabo el día tres (03) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) a las ocho y treinta minutos de la mañana (8:30 a.m.) 

 

Para el desarrollo de la audiencia se debe tener en cuenta: 

 

1. Se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo 

Microsoft Teams, siguiendo el enlace remitido al correo 

electrónico informado al despacho. 

 

2. Es obligación de las partes, los abogados y los testigos leer y 
entender el PROTOCOLO PARA LA REALIZACION DE 
AUDIENCIAS VIRTUALES, que contiene todas las pautas 

mailto:Felixagudelogarcia@gmail.com


para el desarrollo de la audiencia virtual. Dicho documento, 
se adjunta al email en el que se programa la audiencia 
virtual, o que, en todo caso, está disponible en la página 
oficial del Juzgado en www.ramajudicial.gov.co. o en el link: 
PROTOCOLO PARA LA REALIZACION DE AUDIENCIAS 
VIRTUALES 
 

 
3. En caso de que en la audiencia se decrete la práctica de 

testimonios o declaraciones de parte, es obligación de las 
mismas leer detenidamente y conocer el “PROTOCOLO 
PARA LA RECEPCION DE TESTIMONIOS Y 
DECLARACIONES DE PARTE EN AUDIENCIAS VIRTUALES” 
que se encuentra en la dirección URL: PROTOCOLO PARA 
LA RECEPCION DE TESTIMONIOS Y DECLARACIONES DE 
PARTE EN AUDIENCIAS VIRTUALES. 

 

4. En caso de que se anexen documentos con la contestación 
de la demanda o para traslado de las partes, estos deben 
remitirse con cinco (5) días de antelación a la audiencia 
indicada, lo anterior, para facilitar el traslado de los mismos 
y el desarrollo de la audiencia. 

 
5. Así mismo, es deber de las partes y sus abogados intentar la 

conexión a la audiencia, por lo menos con diez (10) 
minutos de antelación a la misma para verificar la 
existencia de algún problema técnico que lo impida. En caso 
de que las partes o intervinientes en la diligencia no 
cuenten con los medios requeridos para acceder a la 
audiencia, ya sea por computador, celular, internet, datos, 
podrá darse uso a lo dispuesto por el parágrafo 2º del 
artículo 2º del Decreto 806 del 4 de junio 2020, que en su 
parte pertinente preceptúa: “Parágrafo 2. Los municipios, 
personerías y otras entidades públicas, en la medida de sus 
posibilidades, facilitarán que los sujetos procesales puedan 
acceder en sus sedes a las actuaciones virtuales.”  

 
De no poder hacer uso de los anteriores canales para 
acceder a la audiencia virtual, deberán los apoderados 
disponer lo necesario para garantizar el acceso a la 
diligencia de sus representados, y testigos. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01mpclarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcbyksymLsVAjsOpnAkCdkoBwaP3ZW6h3BqYppszGZMhjA?e=wcaqyz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01mpclarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcbyksymLsVAjsOpnAkCdkoBwaP3ZW6h3BqYppszGZMhjA?e=wcaqyz
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36615068/38345201/PROTOCOLO+TESTIMONIOS+Y+DECLARACIONES+DE+PARTE+VIRTUALES+JUZGADO+1%C2%B0%20MUNICIPAL+LABORAL+DE+ARMENIA.pdf/1f650d3c-68e8-4ee4-a650-c5ad9287db31
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36615068/38345201/PROTOCOLO+TESTIMONIOS+Y+DECLARACIONES+DE+PARTE+VIRTUALES+JUZGADO+1%C2%B0%20MUNICIPAL+LABORAL+DE+ARMENIA.pdf/1f650d3c-68e8-4ee4-a650-c5ad9287db31
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36615068/38345201/PROTOCOLO+TESTIMONIOS+Y+DECLARACIONES+DE+PARTE+VIRTUALES+JUZGADO+1%C2%B0%20MUNICIPAL+LABORAL+DE+ARMENIA.pdf/1f650d3c-68e8-4ee4-a650-c5ad9287db31
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